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Quito, 15 de julio de 2015 Y 

Señor 

Roque Miguel Diego Meneses Espinosa 

Presente 

De mi consideración: 
ec 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria 4 Universal de Socios de la compañía 

CCFL_ACCOUNTING_ SERVICES DEL ECUADOR_CÍA. LTDA., -féunida el día de hoy, decidió por 

unanimidad nombrarlo para el cargo dé Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de 

dos años, debiendo permanecer en su Cargo-hasta ser legalmente reemplazado. 7 
AA 

acuerdo con el estatuto los deberes y obligaciones del Presidente están establecidos en el 

artículo Décimo Segundo, debiendo usted asumir la representación legal, judicial y extrajudicial de E 

la Compañía por subrogación 7 

CCFL ACCOUNTING SERVICES DEL ECUADOR CÍA. LTDA ue constituida mediante escritura pública 

DA el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito/Dr. Ramiro Dávila Silva el 6 de marzo 

de 2009, Kabiéndose inscrito en el Registro Mercantil de ese cantón el 2 de abril de 2009. t04 4 
A 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación 

  

Atentamente, 

    

   
—] 

F -—Muritio JaFamillo 

Gerente General 

Acepto él cargo de Presidenté Quito, 15 de julio de 2015 T 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 42739 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14474 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 
  CCFL ACCOUNTING SERVICES DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

MENESES ESPINOSA ROQUE MIGUEL DIEGO   
  
    IDENTIFICACIÓN 1703846806 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 1041 DEL: 02/04/2009 NOT, 32 DEL: 06/03/2009.- JTM 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  2 do 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL, MESE SEPTEMBRE DE 2015 e 
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DRA. Ian ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADÁ - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 
REGIST : DOR MERCANTIL DEL CANTÓNFQUITO _ ad : 

Se. , $ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBREN56-78 Y GÉSPAR DE VILLAROEL 
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